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'P M cnante el Cone90Municipal'de Vdla.zón. ha~hado· ta "~guienre'Ley
Autonómica Municipal.

En la última década, se ha venido suscitando una serie de fenómenos naturales,
tanto el fenéraeno del "N 1 N n '" cemo d e "LA NIÑA"', siendo "'El Niño'", caracterizado
prn: temperaruras cceánicasinusualmente calientessobre el PacificQ Ecuatocial,
en cambío"La Níña"', esla fase negativa del Fenómeno del Niño, que se
caracteriza por un signíficatiso enfriamiento de Ja temperatura de la superficie
del OcéanoPacifico Ecuatorial ypor earabíes en la dirección y velocidad del
viento en la zona intertropical debido a variacionesde lapresión atmosférica.

Este tipo, de fenómenos han ocasi~ que ~ la jurisdi.ccii>n,municipal de
Villazón,Provincia Modesto O m l:s ~ del Departamento de .Potosí, se vengan
suscitando una serie de efectosclímáticos que ocasiona gravedaño al Munícipio.
Siendo uno de los principales eventos enla presente gestión,las heladas.
sequías, granizadasy riadas que a la fecha están ocasionando un grave daño a
ras.parcelas de cultivo,como ser: hortalizas,frutícolaa y otros.

Se debe entender porD E é ..-\S T R E , a una situación de daño grave o alteración de
las condiciones normales de vida deu n territorio determinado ocasionado por
fenómenos .naturales,tecnológicos ~PQr,laaccióndel bQ!!!,!?!"~-, -quepuede .eausar
pérdidas de vidas humanas,materiales, económicos o daño ambiental,y que
requiere de atención especial porparte de los organismos del Estadoy de otras
entidades de carácter humanitario o de servicio. social sean estas públicaso
privadas. Se consideraE M E R G E N C IA a la situación que se crea por la' presencia
real o inminente de un fenómeno que pueda poner en peligro la normalidad de la
vida en un territorio determinado. Porúltimo debemos entender porRIESGO a la
magnitud estimada de pérdida (de vidas de personas heridas,propiedades
afectadas, medio ambiente destruidoy actividad económica detenida), en un
llJ~9;f d a d o y por un periodo de exposición determinado para una amenaza en
particular, riesgo es el producto de la amenaza y la vulnerabilidad.

Nuestro estado, frente a esta adversidad climatológica quese viene suscitando
cada año,y no al margen de los fenómenos climatológicos,ha emitido una gama
de normativa jurídica que tienen comofinalidad hacer frente a los cambios
climáticos que se suscitan, es así que el artículo 108 de la Constitución Política
del Estado Plurinacional de Bolivia establece de manera textual que: " Es deber
de las Bolivianas y los Bolivianos socorrer con todo el apoyonecesario, en caso
de desastres naturalesy otras contingencias", concordado con el artículo 302,
parágrafo 1, numeral 5, de la misma Constitución que establece que:"Es
competencia de los Gobiernos Autónomos Municipales en su Jurisdicción
preservar, conservar y contribuir a la protección del medioambiente y recursos
naturales, fauna silvestrey animales domésticos". Nuestro texto constitucional
en su articulo 407, numeral 4 establece que: "Es objetivo de la política de ~
desarrollo Rural Integral del Estado en coordinación con las entidades
territoriales autónomas' proteger la producción agropecuaria y agroindustrial
ante desastres naturales e inclemenciasclímátícas, geológicas y siniestros. Por Ii



"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~',_rt~:)GFEDCBA c fJ " b ie rn " .. :1 uM n "m "c J lu n ic ~ t i l d e W il l r IM n

1
PR()l//¡f/CM ¡If()/JEnlJ ()¡If/cfTE

004"" 1\0XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 )o s F o r ja n d o e l D e sa r r o

Villazón - Bolivia

otra parte laL e y Mareo de Autonomíasy Descentralización, en su artículo 100,
curuarafo 111. inciso 1 2 establece d e m il i le r a textual q u e : "Es. competencia
-:;:::::~:.;::---~:3:.-:b::; :.J.:}:~iC-r::-~DS~:!:~!.:.~c~~;.':il.cs--_drrd~uH Desastre v ie r Emeraencia, de
acuerdo a la categorización que corresponda,eiecucion de respuesta y

1"eClJPe1"acjQ1J il}tegral con cargoa su presupuesto". La Ley-N°602 de Gestión de
Riesgos ensu Artículo S.numerat 1 estableeeeomQ un orincieie el de:"Prioridad
en la protección. Todas las personas que viveny habitan en el territorio nacional
tienen prioridad en la protección de la vida, la Integridadfísica y la salud ante la
infraestructura socio nroductíva v los bienes, frente a Riesaos de Desastres
ocasionados por amenazas naturales, socio naturales, tecnológicas y entrópicas,
así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicasy ambientales". Nuestra
Lev del Medio Ambiente en su artículo 22 establece Que; "Es deber dél Estado v
la Sociedad la prevencióny control de problemas ambientales, derivados de
Desastres Naturales o de las actividades humanas. El Estado, Promoverá y

Fomentara la investigación referente a los Desastres Naturales sobre la salud. el
medio ambientey la economía nacional"

De acuerdo al Informe Técnico de Desastres Naturales emitido oor la Lic. Noelia
Mildred Maíz en su condición de Responsable de la Unidad de Gestión de Riesgos
del Gobierno Autónomo Municipal e Informe Legal U.A.L. G.A.M.V. N° 49/2016
emitido por el Aboz. Rodrizo Rodrízuez Medinaceli en su condición de asesor
legal del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mismos 'que establecen el
municipio de Villazón, Provincia Modesto Omiste del Departamento de Potosí, ha
sido afectado por el fenómeno del NIÑO ve í cambio clímático. evidenciándose la
no existencia y tardía llegada de lluvias en toda la Provincia, afectando ensu
totalidad a los cultivos, forrajes en un 90%, ocasionando lamuerte de distintas
esoecies de animales nor la falta de forraie v oastos nativos. asimismo se ha
'vivido heladas que han afectado los cultivos de papa, maíz,haba y arveja,
existiendo 720 familias afectadas, bajo el siguiente detalle:

I C O M U N ID A D ! Z O N A ! FAMILIAS- D A llN ' lF IC A D A S I
i Sarcari I Oeste 1 35 ¡

IOéste
i Ueste

I 20 I
i 11 i

I Quichina
i T lk a c a n c h a

j Casira Grande i Oeste i 20 i
I Quesera I Oeste
i Casira Chica i Oesre

I Churguípampa I Oeste

I ~ ~ IBeñ.}ue
- - _.- - --- i l~ ¡

Salitre I Este I 5
San Antonio de Rota Este 6
Larkas ! 8 s tc . ! r .

e

Tinkuya Este 14
Santa Rosa de Canzreios Este 9

Quellaja Central 29
Lampaya Central 45
M 0 1 0 Central 50
Tambo Central 38
Calderilla Central 20
Cerro Redondo Central 18
Cuartos Central 50
Morava Central 15
Sagnasty Central 43
Matancillas Central 20
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Ojo de Agua Centrai 2 8

Corral Blanco Central 24
¡ Capluta C'..enüal- 26
Hoyada Central 20
SanIsidro Central 1 5

San Pedro Ceatral
--

50
Moiomoi Central 19

Familias Damnificadas 720

P O R T A N T O :

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN EL -MARCO DE LAS
c o M P E 'tE N C J A S LEGISLATIvAS -ESTABLECIDAS E N LA CONSTlTUClON
POLTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA~ LEY DE GOBIERNOS
AUTONOMOS MUNICPALESt LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y
DESCENTRALIZACION y MORIIATWA LEGAL INTERNA VIGENTE:

DECRETA:

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N ° 3 1 /2 0 1 6

LEY MUNICPAL D E DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y DESASTRES
~ATURALES DEL MUNICPIO DE VILLAZON'

ARTICULO PRIMERO. (OBJETO). Declárese ZONA DE EMERGENCIASY
DESASTRES NATURALESAL MUNICPIODE VILLAZON,PROVINCIAMODESTO
OMISTE DEL DEPARTAMENTODE POTOSI, como consecuencia de los
fenómenos hidrometereologicosy climáticos adversos que se vienen suscitando
en la jurisdicción Municipal, que comprende las zonas este,oeste y central del
municipio.

ARTICULO SEGUNDO. tAMBITO DE APLIC..•AlCION). La presente Leyes de
aplicación obligatoria en la Jurisdicción Municipal de Villazón, Provincia Modesto
Omiste del Departamento dePotosí, conformada por sus 53 comunidades.

ARTICULO TERCERO. (l.\iL'..RCO COMPETENCIAL). La presente Ley se
sustentas en el articulo 302, parágrafo 1, numeral 5 de la Constitución Política
del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTICULO CUARTO. {DEFDlICIONES). Para fines de la Presente Ley se tiene las
siguientes definiciones:

DESASTRE: es una situación de daña grave o alteración de las condiciones
normales de vida en un territorio determinado ocasionado por fenómenos
naturales, tecnológicos o por la acción del hombre y que puede causar pérdidas
de vidas humanas, materiales, económicos o daño ambiental,y que requiere de
atención especial por parte de los organismos del estadoy de otras entidades de
carácter humanitario o de servicio social sean estas públicas o privadas.
EMERGENCIA: es la situación que se crea ante la presencia real o inminentede
un fenómeno que puede poner en peligro la normalidad de la vida en un territorio
determinado.
RIESGO: es la magnitud estimada de perdida {de vidas, personas heridas,
propiedades afectadas, medio ambiente destruido y actividad económica
detenida) en un lugar dado y por un periodo de exposición determinado para una
amenaza en particular, riesgo es el producto de la amenazay la vulnerabilidad.
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A R T IC U L O Q U IN T O . (F IN A L ID A D t . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Finalidad dela presente rey esde dar unaedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡( ;s n u (;s rF ! n p ü rtu n 8 v C fiC 8 7 . frr .n te a U X ia situación. de emergencia,y /o desa tre

~Tl le;. h,¡¡-ü-,dic.c.i6n municical de "1ill~&n conformada por sus 53 comunidades.
Provincia Modesto Omiste del departamento de Potosí,

A.R~ICULOS E X T A . 'R E S P O N SA B IL ID A D l.

L La Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno autónomo Municipal de
Villazón conforme a su responsabilidad. competenciay juris.dicción en el
ámbito municipal en materia de reducción de Ríesaos v atención de

- - -

EMERGENCIASY/O DESASTRESNATURALES,es responsable de asumir
las acciones de respuestay recuperación, gestión de riesgo de desastresy
asistencia humanitaria. emerzentes de la emerzencia declarada. así como- -
del destino de los recursos asignados a los fines establecidos en la
presente ley Municipaly en el marco de la normativa en actual vigencia.

2. En el marco de las atribucionesy competencias el Eiecutivo Municioal de
Villazón, coordinara las acciones necesarias para la atención y respuesta
de la situación de emergencia declaraday l.a asistencia humanitaria,
rehabilitación v recuperación de los sectores afectados. en coordinación
con las instancias que corresponda,

A R T IC U L O SE P T IM O . (T R A N S F E R E N C IA D E R E C U R SO S ) . El Ejecutivo
Municipal de Villazón, en el ámbito de sus competencias, está autorizado a
realizar la reasignación de recursos económicosy i o transferencias
presupuestarias correspondientes que permitan atender laemergencia y/ o
desastre.

D IS P O S IC IO N E S F IN A L E S

P R IM E R A .· La presente ley; observa de manera rigurosa la jerarquía normativa
establecida en el articulo 410 de la Constitución Política del Estado Plurinacional
de BoliviaV 1 0 instituido por el articulo 2 del mismo cuerpo legal.

D IS P óC IS IO N E S A B R O G A T O R IA S Y D E R O G A T O R IA S

Se abroga la Ordenanza Municipal N°002/2016 emitida por el Concejo
Municipal de Villazón en fecha 5 de febrero de2016 años.

La presente leyes dada en Sesión Extra Ordinaria N°04/2016, en la sala de
sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los vein . ueve días d mes de
febrero de do dieci is años. \


